
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
Alcaldla

Secretarie Comunal d9 PlaniI¡cac¡ón
ADJUDICA'CONTRATACION SERVICIO
MANO DE OBRA DE APOYO A LABORES
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VISTOST
a) Certificado No 686 de fecha 21 de no-

viembre de 2017, de Secretario ¡4unic¡pal, que aprueba llamar a licitación pública el
servic¡o: "Contratación Serv¡c¡o Mano de Obra de Apoyo para Labores de Aseo y
Sepultación Cementer¡o !lunicipal, Lota";

b) Bases Administrat¡vas Generales, Espe-
ciales y Anexos, elaborados para realizar el 1er. llamado a L¡citación Pública del
servicio "Contratac¡ón Servicio Mano de Obra de Apoyo a Labores de Aseo y Sepul-
tación Cementerio Municipal, Lota";

c) Decreto Alcaldic¡o No 665 de fecha
27/O3/2OIB, que Aprueba Bases y Primer Llamado a Licitación Pública para la
"Contratación Serv¡cio N4ano de Obra de Apoyo a Labores de Aseo y Sepultación
Cementer¡o Municipal, Lota";

d) Publicación en Portal Chilecompra con
fecha 29lO3l2OlA;

e) Aclaración No 1 de fecha 06 de Abr¡l de
2018, de D¡rector de Secplan;

f) Consultas a través del Portal Chilecom-
pra a las bases de L¡c¡tac¡ón Pública;

9) Respuestas a consultas de fecha 10 de
Abr¡l de 2018, emit¡das por Encargado de Cementerio lvlunicipal;

h) Acta de Apertura de Propuesta Publica
de fecha 2O|O4/2O18, de las 12;00 horas que registra el valor ofertado por el ofe-
rente participante, los asistentes a la apertura y Acta de Apertura Electrónica;

i) Oferta presentada por el Oferente Sr. FE-
LIPE ALBERTO ARNABOLDI CACERES, a la Licitac¡ón "Contratación Servicio [4ano
de Obra de Apoyo a Labores de Aseo y Sepultación Cementerio Mun¡cipal, Lota";
por un monto mensual de $ 8,600.000.- (Ocho millones se¡scientos mil pesos) y con
dom¡c¡lio en Ignac¡o Carrera Pinto No 112, Cañete;

j) Acta Comité de Estudios, ses¡ón No 04
de fecha 25/O4|2O1B, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la "Contratación Serv¡c¡o
¡,lano de Obra de Apoyo a Labores de Aseo y Sepultación Cementerio ¡4unicipal,
Lota"; al Oferente Sr. Felipe Alberto Arnaboldi Cáceres, por ser el único oferente
participante, que califica para ser contratado al cumplir con las bases de licitación y
obtener un puntaje final de 95 puntos en su evaluación.

k) Ord. No 142 de fecha 02/05/2018, de
D¡rector de SECPLAN, donde solicita al Sr, Alcalde requerir el acuerdo del Concejo
lulun¡cipal, según lo establecido en artículo 5 No 5 de la Ley No 20.033 del 01 de
julio de 2005;

l) Ord. No 161 de fecha 10/05/2018, de Di-
rector Secplan, que solicita al Jefe de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, cert¡f¡cado de dis-
pon¡b¡lidad presupuestaria ;

m) Certificado No 167 de fecha 16 de ¡4a-
yo de 2018 de D¡rector de Adm¡nistración y F¡nanzas, que cert¡flca Disponibilidad
Presupuestar¡a para adjudicac¡ón en el Portal Mercado Público;

n) Certificado No 484 del O510612078, de
Secretario [lunicipal (S), que da cuenta del acuerdo dei Concejo de adjudicar el ser-
v¡cio al Sr. Fel¡pe Alberto Arnaboldi Cáceres, por el ser el único oferente participan-
te, acuerdo adoptado en ses¡ón ord¡nar¡a de fecha 15 de mayo de¡ año en curso.
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Y, en uso de las facultades que me conf¡e-
ren los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Consti-
tucional de Municipalidades.
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8.600.000.- (Ocho millones seiscientos m¡l pesos), para ejecutar la ,'Contratac¡ón

Servic¡o Mano de Obra de Apoyo a Labores de Aseo y Sepultac¡ón Cementerio Mu-
n¡c¡pal, Lota";

20 El contratista se obliga a contratar men-
sualmente a un total de 11 trabajadores, quienes trabajaran en ¡a ,.Contratación

Serv¡cio Mano de Obra de Apoyo a Labores de Aseo y Sepultac¡ón Cementerio Flu-
nicipai, Lota";

30 El contrato regirá a contar del mes de
julio del año 20L8 y tendrá una duración de dos años, pudiendo ser renovado en
los términos est¡pulados en las Bases de L¡citación;

40 El contratista dispondrá de un plazo
máximo de 30 días corridos, una vez suscrito el contrato, para dotar de uniforme y
demás ¡mplementos a sus trabajadores;

50 La contratación se realizaré de acuerdo
con las Bases Admin¡strat¡vas Generales, Especiales, Anexos y demás antecedentes
que se aprueban en el presente Decreto.

60 En caso de ¡ncumplimiento del contrato,
le serán aplicable al contratista las sanc¡ones estipuladas en Art. 220 de las Bases
Administrativas Espec¡ales;

70 Previo a la f¡rma del contrato el contra-
t¡sta adjud¡cado deberá hacer entrega de la Boleta de Garantía Bancaria o Vale V¡sta
a nombre de la Mun¡c¡palidad de Lota, por un monto mínimo del looo/o del valor
mensual del contrato, con vigencia no infer¡or al plazo contractual más 90 días co-
rr¡dos contados desde la suscr¡pc¡ón del contrato, a fin de garantizar el Fiel Cum-
plimiento del Contrato y Pago de Obligac¡ones Laborales y previsionales;

80 La Dirección de Desarrollo Comun¡tario
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encargada de supervisar y f¡scalizar el correcto cumplim¡ento de las obl¡ga-
por parte del contratista.

presente
99,

SE A LA EM-
PO'ITUNIDAD

il
ESTEROS
L AL

{,,ü,,..-
d¡stribLJción:
Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas.-
Direcc¡ón de Control.-
D¡rección de Desarrollo Comun¡tario. -
C/c. Página Web de Transparencia,-
SECPLAN, -
Archivo.-
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